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APILIADA A PHILSP MORRIS INTERNATIONAL 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INDUSTRIAS DEL. TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS S. A. ITABSA 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de marzo de 2015, en las oficinas de la Compañía situadas 
en la calle Chimborazo 705 y Pampite, Centro de Negocios La Esquina Bloque 4$ 3, Cumbayá, siendo las 
09h05, se reúne la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la Compañía Industrias del Tabaco, 

Alimentos y Bebidas S. A, ITABSA, 

Asisten a esta Junta los siguientes accionistas: 

Nombre Número Capital Suscrito Número 
Accionista Acciones Pagado US$ de Votos 

PHILLIP MORRIS 
BRANDS SÁRL 34.800 34.800 34,800 

PHILIP MORRRIS 
INVESTMENTS B.V. 34.800 34.800 34.800 

TOTAL. 69.600 69.600 69.600 

Actúa como Presidente Adhoc Adhoc la Junta el señor Adrián Ordóñez, y como Secretario Adhoc el señor 
Martín Espinosa, por decisión de los presentes. 

Tanto la señora Glenda Ruiz como la señorita Doris Velarde hacen entrega en secretaria de las cartas 
poder que les acredita como delegados de los accionistas Philip Morris Investments 8.V, y Philip Morris 
Brands Sari, respectivamente. Dichos documentos son incorporados al expediente de la presente Junta. 

En vista de que se encuentra representado la totalidad del capital pagado, lo cual es verificado por 
secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañias, los presentes 
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas. 

A continuación el señor Presidente Adhoc pone a consideración de los accionistas presentes el siguiente 
Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre las cuentas, el balance general, los informes de los administradores, de 

los comisarios y de los auditores externos sobre los negocios cortados al 31 de diciembre de 2014. 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales. 

Designar vocales principales y suplentes del Directorio, 

Elegir comisario principal y suplente, y fijar su retribución. 

Designar auditores externos, 

y 
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Por unanimidad los accionistas presentes aprueban el Orden del Día propuesto, cuyo desarrollo es el 
siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre las cuentas, el balance general, los informes de los administradores, 

de los comisarios y de los auditores externos sobre los negocios costados al 31 de dictembre de 
2014.- 

Por pedido del Presidente, el señor Secretario Adhoc, da lectura de los Informes presentados por el 
Comisario Principal, Auditores Externos y del Informe de la Administración de la compañía, relativos al 

ejercicio económico de 2014, Dichos documentos son incorporados al expediente de la respectiva Junta, 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad aprobar todos los informes y documentos citados 
relativos al ejercicio económico de 2014, con la abstención de los administradores, de conformidad con la 
Ley. 

2. Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales,» 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad repartir un dividendo en efectivo de USD $ 4.533.686 
que corresponde a la Utilidad Disponible del ejercicio, delegando a la Administración de la Compañía para 
que decida la fecha de pago de dicho dividendo, en función de las disponibilidades de la Compañía. 

3. Designar vocales principales y suplentes del Directorio.- 

El señor Presidente Adhoc recuerda a los accionistas presentes que es necesario designar vocales 
principales y suplentes del Directorio. 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad aprobar la siguiente lista de Directores para la 
compañia, que tendrá una duración de dos años a partir de la fecha de la presente Acta: 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Hernán trigoyen Ignacio Gar 

Alex Zárate Mauricio Morocho 

Adrián Ordóñez Irwing Buitrón 

4. Elegir Comisario Principal y Suplente.- 

El señor Presidente Adhoc informa a los presentes que es necesario elegir comisario principal y suplente. 

Los accionistas presentes deciden elegir a la señora Caty Karen Villagómez Cabezas como Comisario 
Principal y al señor Juan Carlos Recalde Herdoiza como Comisario Suplente, por el periodo estatutario de 
un año contado a partir de la fecha de la presente acta; mismos que recibirán una retribución de USD $ 
1003 (mil tres dólares de los Estados Unidos de América) respectivamente. 
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5. Designar Auditores Externos.- 

Acogiendo la propuesta presentada por el señor Presidente, los accionistas presentes por unanimidad 

designan como Auditores Externos de la Compañía para el periodo 2015 a la firma 
PriceWaterHouseCoopers. 

Siendo las 0944 y no habiendo ningún otro asunto que tratar, el señor Presidente Adhoc declara un receso 
para la redacción del acta. 

Al hacerlo deja constancia que formarán parte del expediente de esta Junta los siguientes documentos: 

Cartas Poder de representación de los accionistas de la compañía. 
Informe de Comisaria, 
Informe de los Auditores Extemos. 
Informe de la Administración. 
Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias. 
Grabación de la Junta General 

A las 9h45 se reinstala la sesión con la lectura de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones. A continuación el señor Presidente Adhoc declara clausurada la sesión. 

Para constancia de lo resuelto, todos los accionistas presentes suscriben la presente Acta, a más del 

Presidente Adhoc y el Secretario Adhoc que certifica, 

         Presidente Ádhoc Ssécretario Adhoc 

Los Accionistas: 

    Los elarde Glenda Rulz 
Apoderada . Apoderada 
PHILIP MORRIS BRANDS SARL PHILIP MORRIS INVESTMENTS B.V, 

 



  

      TABSA 
APELIADA A PIILEP MORRIS INTERNATIONAL 

Quito D.M., 25 de junio de 2013 

Señor Don 

Jorge Omar Tezin 
Presente 

De mis consideraciones: 

En la sesión de Directorio de Industrias del Tabaco Alimentos y Bebidas S.A. 

ITABSA, celebrada el 25 de junio de 2013, se resolvió elegir a usted Presidente de la 

compañía por el período estatutario de dos años, contado a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero 

del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 23 de octubre de 1989 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de febrero de 1990, 

La Representación Legal de la compañía la ejercerán individualmente el Gerente General 
y el Presidente, 

Sus facultades constan en la Escritura Pública de Reforma y Codificación de los Estatutos 

Sociales de la compañía, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Luís 

Humberto Navas Dávila el 11 de enero de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 12 de marzo del 2013. 

El Directorio autorizó al suscrito, como Secretario para otorgar el presente 

  

En la ciudad de Quito, D. M., a los 25 días del mes de junio del 2013, acepto el cargo de 

Presidente de Industrias del tabaco Alimentos y Bebidas S.A. ITABSA para el que he 
sido elegido. 

: Jorge de r lezin 
'Pasapolte número 141926854 

    

Certifio qye el señor Jorge Omar lezin aceptó el nombramiento que antecede.        

      

spinosa 
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"Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

22707 

02/07/2013 

¿MERO DEJNSCRIPCI 90 t 
REGISTRO. :..3 1] LIBRO DENOMBRAMIENTOS 

  

e 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O-CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE ; 
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA" - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/06/2013 
FECHA ACEPTACION: - | 25/06/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS DE TÁBACO ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A. ITABSA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

: o A Y 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: : 

Identificación Nombres 'y Apellidos Cargo Plazo 
  

              

  

  

  

      

  

141926854 LEZIN JORGE OMAR PRESIDENTE 2 AÑOS 
e , . 17 

Al 4._ DATOS ADICIONALES: 
5 | REF. 11/01/13 NOTARIA 5 RM 12/03/13 VE 

e 
58 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DELLA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

$ LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
q INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, o 
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y DS 

PL 
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> MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ana, 

, % 
e 
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ITABSA 
AFILIADA A PIDLIP MORRIS INTERNATIONAL 

Quito D.M., 25 de junio del 2013 

  

Señor Don 

Hernán Ariel Irigoyen 
Presente 

De mis consideraciones: 

En la sesión de Directorio de Industrias del Tabaco Alimentos y Bebidas S.A. 

ITABSA, celebrada el 25 de junio de 2013, se resolvió elegir a usted Gerente General 
de la compañía por el período estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero 

del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 23 de octubre de 1989 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de febrero de 1990. 

La Representación Legal de la compañía la ejercerán individualmente el Gerente General 
y el Presidente. 

Sus facultades constan en la Escritura Pública de Reforma y Codificación de los Estatutos 

Sociales de la compañía, celebrada ante-el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Luís 

Humberto Navas Dávila el 11 de enero de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 12 de marzo del 2013. 

he gido elegido. 

  

“Hernár Ariel Irigoyen 

Pasapórte número 20250978 

Certifico 

ín Espinosa 
A Secretario 

e el señor Hernán Ariel Frigoyen aceptó el nombramiento que antecede    
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"REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . > 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUESE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE * , 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DÉ INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTÓ DE GERENTE GENERAL 
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02/07/2013 

s A 9717, 

O eee sa] UBRO DE) TENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: >. : 

    

  

  

  

  

  

      
     

  

            
  

NATURALEZA DEL ACTO¡O CONTRATO: -: NOMBRAMIENTO DE GERENTI GENERAL t 

AUTORIDAD NOMINADORA: - | 'DIRECTORÍO * Le 7 
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3, DATOS DE REPRESENTANTES! : L AAA 7 
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MERCOSUR 
REPUBLICA ARGENTINA 

Ministerio del Interior 

Registro Nacional de las Personas 

  

PASAPORTE 
ARGENTINO 

Este documento de 32 páginas, carece de validez si tiene 
Raspaduras. enmiendas o agregados entro líneas 

no observadas en página 6. 
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En nombre del Gobierno de ta República Argentina, 

ta autoridad que expide el presente pasaporte, 

ruega y solicita a todos aquellos a quienes puede 

concernir, defen pasar libremente a su titular y 

prestarle la asistencia y protección necesaria. 

The Government of the República Argentina, hereby 

requests all whom it may concern, to permit the 

bearer to pass without detay or hindrance and in case 

of need to give ail lawful aid and protection. 

Em nome do Governo da República Argentina, a 

autoridade que concede o presente passaporte, 

roga e solicita ás autoridades competentes, deixar 

passar livremente o titular e prestar-Hhe toda a 

assisténcia e protegáo necessária. 

Au nom du Gouvernement de la République 

Argentine, P'autorité qui détivre le présent passeport, 

demande á tous ceux qui pourralent étre concernés, 

de laisser passer librement son titulaire et lul préter 

Vassistance et la protection nécessaire. 

 


